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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 772 
El Presidente de la República, 

• 
• 
• 
• 

• 
• 

906 
907 
908 
909 
909 
911 
911 

Vista la solicitud de la settorá Sidonia de 
Kellermann, mayor de edad, casada, de ofi
cios domésticos, de este domicilio y natural 
de Oslany, Checoeslovaquia: relativa a que 
se le extienda Carta de Nacionalización de 
la República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que la peticionaria llenó los ~equisitos ?e 

ley, renunciando solemnemente a su nac10-
nalidad checoeslovaca al manüestar su de· 
seo de adoptar la nicaragüense, y justifi· 
cando su residencia en Nicaragua desde 
hace más de cinco años dedicado a sus 
quehllceres domésticos y al negocio de Pa
naderia, asf como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arts. 16) ordinal 

1) y 219) ordinal 11) de la Constitución, Y 
108) ordinal 17) del Reglamento del Proer 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza. 

ción Nicaragüense, . al seftora Sidonia de 
Kellermann, de calidades conocidas, y dar· 
le certificación de este acuerdo para que le 
sirve de suficiente atestado. 

Comunfquese. --Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 18 de Febrero de 1946.-A. 
SO MOZA. -El Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón. 

N9 763 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de la señora Rosa v. de 
Grünbaum, mayor de edad, viuda, de oficios 
domésticos, de este domicilio y natural de 
Caransebes, Rumania; relativa a que se le 
extienda Carta de Nacionalización de la Re- · 
pública de Nicaragua, 

· Considerando: 
Que la peticionaria llenó los requisitos de 

ley, renunciando sole':Ilnemente a su nacio
nalidad rumana al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, justificando su re· 
sidencia en Nicaragua desde hace más de 
seis años de:licada a sus quehaceres domés· 
ticos, asf como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arts. 16, ordinal 

1) y 219, ordinal 11) de la Constitución, y 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo, 

Acuerda: 
Unico.--Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragüense;' a la señora Rosa v. de 
Grünbaum, de calidades conocidas,· y darle 
certificación de este acuerdo para que le 
sirva de suficiente stestado. . 

Comunfquese. -Casa Presidencial.· -Ma· 
nagua, D. N., 20 de Febrero de 1946.-A. 
SOMOZA.-El Ministro de la Gobernación, 
M. Salmer6n. _ 
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N9 800 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar Portero y Mensajero de 

la Contraloria Especial de Beneficencia, al 
sef\or Tomás L6pez D., en sustitución del 
se:fior Andrés Reyes que renunció. 

El presente Acuerdo sartirá sus efectos a 
partir de esta fecha, y el nombrado deven
gará el sueldo mensual que sefiala el Presu
puesto de Gastos de la Junta Nacional de 
Beneficencia en el Afio Fiscal de 1945-1946, 
previa toma de posesión. 

Comunfquese-Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., 16 de Marzo de 1946. -A. SO· 
MOZA.-El Ministro de Beneficencia, M. 
Salmerón. 

GUERRA, MARINA Y AVIACllN 

menos a tres millas de distancia del Plantel 
Neptuno, distrito de Pis Pis, Departamento 
de Zelaya, contrato que ahora tiene, por ha
berle sido concedido posteriormente, en to
dos sus derechos y obligaciones, la Neptuno 
Gold Mining Company. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 22 de Marzo de 1946.-(f) A. 
SOMOZA.-El Ministro de Aviación, por la 
ley, (f) Francisco Parajón, General de Bri
gada G. N. 

N916 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
U nico: Cancelar las pensiones de Mon

tepfo de que gozaban las senoras Eusebia 
Flores registrado bajo el N9 F-14, Gorgona 
Marta registrada bajo el N9 G-29, y Esté· 
fana Sánchez registrada bajó el N9 S-35, 
todas del Departamento de Masaya, por ha· 

N9 63 •L• her fallecido. 
El Presidente de la República, Comunfquese . ..-Casa Presidencial.-Ma-

-Acuerda: nagua, D.N., 26 de Marzo de 1946.-(fdo.) 
19~-Nombrar a partir de esta fecha, Capi· A. SOMOZA.--.El •Ministro de la Guerra, tán de Marina del Puerto de San Franciscó por la ley. (fdo.) Francisco Parajón. del Carnicero al Sgto. Ricardo Loáisiga S., 

G. N., en sustitución del Sub Teniente Pe· 
dro Vega, G. N., quien fué transferido a 
otro Jugar. 

29--El nuevo nombrado tomará posesión 
de su cargo ante esta autoridad y devenga· 
rá el sueldo que le asigne el Presupuesto 
General de Gastos vigente. 

Comunfquese-Casa Presidencial. -Mana
gua, D.N., 20 de Marzo de 1946. -A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de Marina, por la Ley, 
Francisco Parajón. 

N9641B1 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes cambios en el Minis

terio de la Guerra, efectivo del 19 de Abril 
del aflo corriente, asf: 

19--Nombrar al señor Humberto Moneada 
Mecanógrafo y Archivere del Ministerio de 
la Guerra, Marina y Aviación. 

29--Nombrar al señor Rubén Mayorga C., 
Amanuense del Ministerio de la Guerra, Ma
rina y A vi ación • 

·39--Los nuevos nombrados devengllrán el 
sueldo que les asigne el Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente. 

Comunfquese.--Casa Presidencial. - -Ma
nagua, D. N .• 22 de Marzo de 1946. -- (f) A. 
SOMOZA.-EI Ministro de la Guerra, por la 
ley. - (f) Francisco Parajón. 

N9 24cC• 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:·-Prorrogar por cinco afios, a con

tar del 27 de Mayo de 1946, el contrato ce
lebrado entre el Gobierno y la firma cE. Pa
laaio y Co. Ltda.1 para que pudiera estable
ter y mantener un Campo de Aterrizaje en 
el lugar anteriormente Uamado "San Pe
dro", ahora Bonanza Landig Field, más o 

N9 17 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Cancelar la pensión registrada bajo 

N9 S-33, de que gozaba la sefiora Tomasa 
Soto, del Departamento de León,· por causa 
de muerte. 29--EI presente Acuerdo surte 
sus efectos desde el 19 de Abril próximo. 

Comunfquese:._-Casa Presidencial. -Ma
nagua, D.N., 2lS de Marzo de 1946.-(f) A. 
SOMOZA . ..-EI Ministro de la Guerra por la 
ley. (f) Francisco Parajón. 

HACIENDA· Y CREDITO PUBLICO 

N9 '.309 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Permutar en sus cargos a los Sres. José 

Dolores Estrada Granja de Jefe de la 111 
Sección a Jefe de Ja IV, y Fernando Córdo
ba de Jefe de la IV Sección a Jefe de la 
111 Sección respectivamente de la Dirección 
de Ingresos, a partir del 14 del mes en cur
so. 

Comunfquese. -Casa Presidencial-Mana
gua, D.N., 14 de Marzo de 1946.-A. so. 
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 1 
Ramón Sevilla. 

N9 43 
El Presidente de la República, 

De conformidad con el párrafo 1egundo 
del Art. 4 de la Ley de E1pecle1 Po1tale1 
y Filatelia, y para agenciar el material 
arti1tlco original nece1arlo para llu1trar la 
eml116n de 1ello1 po1tale1 conmemoratlvo1 
del Prlmtr Centenario de Managua, auto
rizada por Decreto Ejecutivo N9 2 2 del 
16 de Marzo corriente, 
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Acuerda: Resuelve: 
Art. 1-Sacar a concur10 entre 101 di- Concederse a los jóvenes nominados el 

bujante1 del paí1, la confección de 101 11- examen que solicitan para abtener en el Cogulente1 dl1efto1 de edlficlo1 eQ. 1u1 mejo- legio Académico Mercantil de Nicaragua, 
rea per1pectlva1: mediante las pruebas reglamentarias co-

a )-Palacio Nacional, rrespondientes, el titulo de Contador Mer· 
Palacio del Dlatrlto Nacional, cantil, con el tribunal siguiente: 
E fi d B N Presidente, señor Max. Somarriba. Direc· di clo el aneo Nacional de le., tor; Secretario, doctor Luis Angel Berrfos; Edificio de la Dlrec. Gral. de San., Y Vocal, doctor Ernesto Ruiz Zapata. 
Cate~ral éle Managua. , Suplentes: • 

El dibujo debe hactrae a haea en tinta Doctor, José Moreno; doctor José Pallaie 
c~lna Y ctfllrae a una cartulina de 14 cen-

1 
Godoy; doctor Norberto Arana Navas. 

t1metro1 de ancho por 22 de largo. Dicho Tribunal se constituirá de acuerdo 
Art. 2-Fljar para ci.da uno de 101 cln· con el reglamento de las Escuelas de Comer

co mejoreo,1 dibujo•, premio• de <¡: zoo.oo cio, en el local. del Colegio en la fecha y ho · 
(do1clento1 córdoba•) que ae harán efectl- ras que determiRe el Director del Plantel, 
vos por medio de la Admlnl1traclón de durante la segunda quincena de ·Marzo.· 
Rentaa de Managua con Imputación a la Comunfquese.-·Cópiese y Archfvese.--Ma· 
partida <V Imprevisto• del Pre1upue1to o.agua, D. N., Marzo d.ieciseis d~ mil nove· General de Guto9 · cientos cuarenta Y se1s.--lgnac10 Fonseca, 

Art. 3-0rganlz~r una comisión de ctn"co Secr~tario de Educa<:i~n Pública.~-Ante mi, 
miembros para la callficacl6n' de ¡01 dlae- Rodrigo Sánchez, Oficial Mayor. 
flo1, Integrada por el 1el\or Mlnl1tro de 
Hacienda, el setior J1 fe de la Oficina de 
Control de E1pecle1 Postale1 y Fiiateiia, 
tre1 técnlco1 dlbujaote1 que 1er án deslg
nado1 ea su cportunlda1 por la Secretaría 
de Hacienda. 

Art. 4-Lo1 participante• del concurso 
deben entregar 1u1 trabajo1 a la Oficina 
Filatélica en el p¡¡)Jclo Nacional con an· 
t~lacl6n al 15 de Abril próximo. 

Dado en Mar a~ua, D. N., Cua Pre1I 
denclal, a 101 diez y Hl1 díaa del mea de 
Marzo de mil noveclento1 cuarenta y 1el1. 
-A. SOMOZA.-EI Secretarlo de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, J. R. Sevilla. 

EDUCACION PUBLICA 

N9150 
Seeretarfa de Educación Pública.--Mana

gua, D. N., Marzo dieciseis de 1946.--Las 
diez y cuarto de la mañana. 

Vista la solicitud presentada a la Secreta· 
rf& de Educación Pública pÚ'r los jóvenes 
Efrafm Garcfa, Martfn Noguera, Vicente 
Corrales, Manuel Ignacio Romero, Roger 
Garcfa y Orlando Icaza, para que se les con 
c.eda de conformidad con los atestados de 
estudios que presentan, examen steneral 
previo a la opción del titulo de Contador 
Mercantil, en el Colegio Académico Mercan· 
tiJ de Nicaragua, de la ciudad de León; y 

Considerando: 
Que los citados jóvenes han ajustado sus 

estudios de Comercio a las prescripciones 
del Plan respectivo, de 28 de Marzo de 1940 
según lo comprueban con las certificaciones 
que acompañan, autorizadas por el Director 
del Colegio; y que no hay ningún impedi
mento legal para autorizar el examen que 
necesitan, y de conformidad con el Dicta
men del Consejo Técnico, 

N9 475 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-·Reconocer a la Profesora del Depar· 

tamento de Granada, señora Maria Manue· 
la Talavera de Hanón, el Sobresueldo co· 
rrespondientes a diecisiete [17] años de 
servicio en el Magisterio Nacional; compro· 
bados legalmente. 

29--El presente Acuerdo surtirá efectos 
legales, a partir del 19 del próximo mes de 
Abril. 

Comunfquese---Casa Presidencial---Mana
gua, D. N., 12 de Marzo de 1946.-·A. SO· 
MOZA.--EI Secretario de Edücaci~n Públi
ca, Ignacio Fonseca. 

N9 66 
El Presidente de la República, . - · 

Acuerda: 
19··Reconocer a la Profesora del Departa

mento de Jinotega, el Sobresueldo corres
pondiente a su11 anos de servicia en el Ma- · 
gisterio Nacional, comprobados legalmente, 
en la forma siguiente. 

Maria de Palacios . • • 6 Años. 
29--El presente acuerdo surtirá efectos 

legales, a partir del 19 de Marzo próximo. 
Comuniquese. Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D, N., 27 de Febrero de 1946.-A, 
SOMOZA.-EI Secretario de Educación Pú· 
blica, Ignacio Fonseca. 

N9 464 
El Presidente de la República, 

Acuerda: ' 
19--Retonocer a la Profesora del Departa

mento de Jinotega, el Sobresueldo corres
pondiente a sus años de servicio en el Ma· 
gisterio Nacional, comprobados legalmente, 
en la forma siguiente: 

Marta Jesús Pineda • • • 5 An.os. 
29·-El presente acuerdo surtirá efectos 

legales, a partir del 19 de Marzo próximo. 
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Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma-1 2'1-Nombrar en la vacante anterior a la 
nagua, D. N., Febrero 27 de 1946.-A. SO· Srita. Josefina Navarro. 
MOZA.-El Secretario de Educación Públi- 89-La nombrada tomará posesión de su 
ca, Ignacio Fonseca. cargo en Ja Jefatura Polftica del Departa

N9 447 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-·Reconocer a la Profesora del Departa· 

mento de Carazo, sefiorita Marf a Teresa 
Garcfa, el Sobresueldo de Veinte Córdobas 
(C$ 20.00), correspondiente a Maestras con 
Certificado de Aptitud o sea de Tercera Ca
tegoria. Asimismo, reconocerle el Sobre
sueldo correspondiente a Catorce (14) afios 
de servicio en el Magisterio Nacional, com· 
probados legalmente. 

29--EI presente acuerdo surtirá efectos 
legales a partir del 4 del corriente mes de 
Febrero, fecha en que fue nombrada la se
fiorita Garcia, Directora y Profesora de Ja 
Escuela Mixta N9 1, de "El Rosario" en 
dicho Departamento. 

. Comuniquese.--Casa Presidencial. .. Mana
' gua, D.N., 14 de Febrero de 1946.--A. SO· 

MOZA.--El Secretario de Educación Públi· 
ca, Ignacio Fonseca. 

mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto del Ramo, y el presente 
acuerdo surtirá efectos legales a partir del 
19 de Marzo próximo. ~ 

Comunfquese.---Casa Presidencial. ---Ma•. 
nagua, D.N., 28 de Febrero de 1946.--A. SO· 
MOZA. ··El Secretario de Educación Públi· 
ca, lgnació Fonseca. 

N9 820 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

t 

Unico:-Cancelar a partir del quince del 
corriente el nombramiento de Otilia de 
Cous~in, como Profesora de Ja Escuela Ele
mental de Nifias de "La Concep~6n", De
partamento de Masaya, zona cafetalera, 
por haber abandonado el puesto. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 19 de Marzo 1946.-A. SO· 
MOZA.-EJ Secretario de Educación Públi· 
ca, Ignacio Fonseca.-Ante mf, Rodrigo . 
Sánchez, Oficial Mayor. 

N9 490 N9 833 
El Presidente de lo República, El Presidente de la República, 

Acuerda: Acuerda: 
19--Reconocer al Profesor del Departa· Unico:---Cancelar el nombramiento de· 

mento de Jinotega, sefior Alcides González Amanda Mendoza, como Directora y Profe· • 
Jarquin, el Sobresueldo correspondiente a sora de la Escuela Mixta de Veracruz, N9 
seis (6) años de servicios en el Magisterio 2, por haber renunciado, a partir del 19 de 
Nacional, comprobados legalmente. Abril próximo. Este acuerdo !corresponde 

29--El presente acuerdo surtirá efectos a la jurisdicción de Nindirf, Departamento 
legales a partir del 19 del próximo mes de de Masaya. 
Abril. . . Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma-

Comunfquese. --Casa Pres1denc1al.--Mana- nagua, D. N., 25 de Marzo ·de 1946. -A. SO· 
gua, D.N., 29 de .Marzo de 194?.··A. sq. MOZA.-El Secretario de Educación!Públi
MOZA.--~1 Secretario de Educoc1ón Púbh· ca Ignacio Fonseca. 
ca, Ignacio Fonseca. ' 

N9 485 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-.Reconocer a la profe1ora del Depar· 

tamenlo de Cbontalea, Ninfa Maria Báez, 
Directora de la E1cuela de Acoyapa, el 
1obre1ueldo correapoodleote a velotlun (21) 
afto1 de aervlclo en el Magl1terlo Naclo· 
nal, comprobado• legalmente. 

29-El preaeote Acuerdo 1urtlrá efecto1 
legale1, a partir del 19 de Mayo del co· 
rrleote afio. 

Comuoíque1e.-Caaa Prealdenclal,-Ma· 
nagua, D. N., 25 de Marzo de 1946.-SO· 
MOZA.-El Secretarlo de Educación Pú· 
blft:a, Ignacio Fon1eca. 

N9 797 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Cancelar el nombramiento de Oiga 

Gutiérrez, como Directora y Profesora de 
la Escuela Mixta de San Francisco, Depar
mento de Masaya. 

N9 459 
El Presidente de la República, 

•Acuerda: 
Unico:---Cancelar a partir de la fecha a 

la sétiora Soledad Aubert, como Mecanogra· 
fista de la Sub-Secretaria de Educación Pú· 
blica, por haber pasado a otro puesto. 

Comuniquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 1 de Marzo de 1946.-SOMO· 
ZA.-El Secretario de Educación Pública, 
Ignacio Fonseca. 

N9 806 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Hacer las siguientes cancelaciones en 

la Secretaria de Educación Pública: 
a)-Al Sr. José An'tlrés Estrada, como Po· 
' Jicfa Escolar de las Escuelas de Ja ciu-

dad de Managua: 
b)-Al Sr. Roger Benavides, como Portero 

de la Oficialfa Mayor. 
29 -El presente Acuerdo surtirá efectos 

de Ley a partir del primero del corriente. 

·. j: 

t -

I 
1 

l 

www.enriquebolanos.org


f ' tf 

t r¡ • 

; I: 1 
1 

! ~ ¡ :1 
1 ~ ~:~ 
1 -· 

, 

1 

(i~ 
. "' -~ -
~ 

J -H "· 

-~ 
t r 

LA OACl!TA-DIARIO OPICIAL 901 

Comunfq u ese. -Casa Presidencial. -'-Ma. 
nagua, D. N., 4 de Marzo de 1946.-SOMO
ZA.-El Secretario de Educación Pública, 
Ignacio Fonseca. 

N9 815 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
. 19--Conceder tres meses de permiso, con 

goce de sueldo integro. a la sefiora Ursula 
Pérez, Directora y Profesora de Ja Escuela 
Mixta de ''Banco Viejo", Departamento de 
Boaco, zona lluviosa, de conformidad con 
el Art. 322 Cn., a partir del quince del co
rriente mes. 

29-·Nombrar por el tiempo del permiso 
indicado, a Ja sefiora Robertina Sobalvarro, 
quien devengará el sueldo de Ley. 

Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana
gua, D.N., Marzo 12, 1946 .•. A. SOMOZA. 
El Secretario de Educación Pública, lgna· 
cio Fonseca. 

de la partida existente en el Presupuesto 
General de Gastos para este fin, y que el 
arrendador recibirá de Ja Administración 
de Rentas de esta ciudad. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

nue-ve meses, a partir del primero de Octu· 
bre de 1945 pero el Gobierno se reserva. el 
derecho de rescindirlo cuando Jo crea ton
veniente. 

En fé de lo cual firmamos cuatro tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los venticinco dias del mes de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenticinco.--· 
(f) J. D. García M., Mayor G. N., Director 
General de Comunicaciones.··· Juan Romero. 

Coruuniquese.---Casa Presidencial.---Ma
nagua, D. N., 19 de Noviembre de 1945.--· 
A. SOMOZA. - El Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
A. Abaunza E. 

. . • N9. 492 . N9 126-B 
El Presidente de Ja Rep6blica: El Presidente de )Q República, 

Acuerda: Acuerda: 
19-Conceder a la seftorita Rosaura Tije- Aprobar en todas sus partes el contrata 

rino, Directora de la, Biblioteca Nacional, que literalmente dice: 
tres [3] meses de permiso con goce de suel· J. D. Garcia M., Mayor G. N., Director 
do integro, quien hará un viaje a los Esta· General de Comunicaciones, en representa
dos Unidos, México y Centroamérica en ac- ción del Gobierno, por una parte, y Ana v. 
tividades de su cargo.. de Salamanca, en actuación personal, por 

29-El presente ácuerdo surtirá efectos otra, convenimos en el siguiente contrato: 
de ley a partir del 19 de Abril próximo. I 

Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana· La Sra. v. de Salamanca da en árriendo 
gua, D.N., 29 de Marzo de 1946.·-A. SO· al Gobierno una casa que posee en San Jor
MOZA.·· El Secretario de Educación P6bli- ge, Departamento de Rivas, para local de 
ca, Ignacio Fonseca. Ja Oficina de Comunicaciones en aquel lu-

gar • 
11 FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

La Sra. v. de Salamanca se compromete 
a hacer por su cuenta cualesquiera repara-

N9 125-B ciones que necesite el local en el transcurso 
El Presidente de la República, de este arriendo, y a pagar los impuestos 

• Acuerda: que lo afecten establecidos o por estable· 
Aprobar en todas sus partes el contrato cerse, sean estos de carácter fiscal, muni· 

que literalmente dice: cipal 0 de ornato. 
J. D. Garcfa M., MayQr G. N., Director 111 

General de Comunicaciones, en representa- El Gobierno pagará a la Sra. v. de Sala-
ción del Gobierno, por una parte, y Juan manca, en virtud del arriendo la cuota 
Romero, en actuación personal, por otra, de mensual de Veinticinco Córdobas • • . • 
convenimos en el siguiente contrato. ( C$25 00) que se tomará de la partida exie· 

1 tente en el Presupuesto General de Gastos 
Romero da en arriendo al Gobierno una para este fin, y que el arrendador recibirá 

pieza escuela de la casa que pooee en esta de la Administración de Rentas de Rivas. 
ciudad, para asiento de Sucursal de Comu- VI 
nicaciones. "La Estación", en esta capital. La duración del presente contrato será 

R 
11 'h de un afio, a partir del primero de Julio de 

omero se compromete ª • acer por su 1945; pero el Gobierno se reserva el derecho 
cuenta cualesquiera reparaciones que nece- de rescindirlo cuando lo crea conveniente. 
aite el local, en el transcurso de este arríen· En fé de lo cual firmamos cuatro tantos 
do, y a pagar lo~ impuestos que lo afecten, 
establecidos 0 P<>r establecerse, sean estos del mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
d f. 1 M · · · d D. N., a Jos diez dias del mes de Julio de 

e carácter 1sca, umc1pal o e ornato. mil novecientos cuarenticinco.-(f) J. D. 
111 Garcfa M., Mayor G. N., Director Geñeral 

El Gobierno pagará a Romero, en virtud de Comunicaciones.-Ana v. de Salamanca. 
del arriendo, la cuota mensual de Ciento Comunfquese. --Casa PresidenciaJ. .• Mana· 
.Veinte COrdobae ~Cfl20.00) que se tomará gua, D.N., 1 de Noviembre de 1945.:--A. 

••••• , 
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SOMOZA.···EI Secretario de Estado en el domicilio, que en lo sucesivo se denominará 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, A. simplemente Contratista, convienen en el 
Abaunza E. siguiente contrato: 

I 
N9 98-C El Contratista se obliga a construir para 

Alejandro Abaunza E., Ministro de Fo- la Casa Anexa al Palacio Presidencial los 
mento y Obras Públicas, en representaci~n siguientes pisos a base de Ladrillos de Gra
del Gobierno de Nicaragua, que en lo suce- nito artificial de 25x25 cm. 
sivo se denominará simplemente el Gobier- Que comprenden: El Salón Presidencial 
no; y, P?r la o~ra, Orontes Lacayo Fiallos, I de 17.00x15.00 mts. da 255.00 mts. cuadra
casado, mdustnal, mayor de edad, de este dos. · 

Hall arriba escala de 7. 75x10.80 mts. 83.40 mts. cuadrados 
Vestibulo abajo escala de 7.25x10.80 mts. 78.30 
De comienzo Escala Central hacia atrás por 2 

de 6.60x3.00 
Porch de 1l.60x2.75 
Total Pisos a base Ladrillos Granito Artificial 

39.60 
3190 

488.20 

,, 

" ,, 
,, 

Escala y Zócalos: Granito Artificial trabajado P.n el mismo lugar. 
Primer Cuerpo Escala 

11 gradas de 0.40x4.35 mts. (término medio) 
12 tabicas de 0.1696x4,35 mts. 
1 descenso de 7.40x2.60 mts. 

26 gradas de 2.00x0.40 mts. 
Segundo Cuerpo 

24 tabicas de 2.00x0.1696 mts. 
Zócálos de 1 metro de altura. 
Salón Presidencial 17.00x15.00 lineales por 2 
Hall arriba escala 10.80 más 7. 75 (éstos por 2) 
Vestibulo hacia fuera 10.80 más 14.50 mts. 
Vestíbulo hacia atrás 11. 70 mts. por 2 
Porch 11.60 mts. 
Total Granito trabajado en el mitmo lugar 

19.14 
8.85 

17.76 

20.80 
8~14 

60.00 
26.30 
25.30 
2G.40 
11.60 

321.29 

mts. 
" 
" 
'·' 
" 
,, 
" 
" 
" 
" 
" 

" 

" 
" 
" 

cuadrados 
" 
" 
,, 
,, 
,, 
,, 
" ,, 
,, 
,, 

11 1 obliga a emplear unicamente cemento gris Los colores de estos ladrillos y los dibujos y blanco Atlae. 
serán los que el Ingeniero Contesti sefiale · VII 
al Contratista. · · Este trabajo deberá estar terminado asa-

III tisfacción del Gobierno a las doce meridia· 
El precio p!lra los pisos que llevan ladri- nas y veinte y tres minutos del dfa vein

Jlo de Granito artificial de 25x:l5 cm. será tiocho de Enero de mil novecientos cuaren
de treinta córdobas metro cuadrado de piso tiseis; siendo entendido que por ooda dfa de 
terminado y lustrado, siendo además, de retraso que sufra el Contratista oo entregar 
cuenta del Contratista, todos los materiales, la obra terminada, sufrirá una multa de • 
como cemento, arena, cal y mano de obra Cincuenta Córdobas [C$ 50.00] por via de · 
para su colocación; incluyénl!iose ·en este pena. 
precio el valor del transporte de los ladri- VIII 
Jlos hasta el local de trabajo, El-pago de este trabajo se tomará del Tit. 

IV IX Cap. XIV del Presupuesto General de 
El precio del metro cuadrado para esca· Gastos vigente y que es para la construc· 

las ~ zócalos hasta dejarlos completamente ción del edificio para Cuartel General Guar· 
pulidos y lustrados será de Setenta Córdo- dia Nacional en la Loma de Tiscapa. 
has; siendo de cuenta del Contratista y el Para todos los efe~~os del presente valor de todos los materiales como cemento, con-arena, cal, etc., y mano de obra para su trato ambas partes fijan la ciudad de Ma-

l 'ó l · 1 nagua como domicilio. co ocac1 n, o mismo que, el transporte de En fé de lo cual firmamos dos tantos de 
materiales hasta el local del trabajo. lln mismo tenor, en la ciudad de Managua, 

V del dia tres de Diciembre de mil novecien-
Tomando como base la cantidad de Trein- tos cuarenticinco.-- (fJ A. Abaunza E.-· (f) 

ta Mil Córdobas, las condiciones de pago Orontes Lacayo Fiallos·. 
serán las siguientes: Treinta por ciento al El Presidente de la República, 
ser firmado el presente contrato; treinta Acuerda: 
oor ciento a un mes de plazo de la presenta Aprobar en todas sus partes el Contrato 
fecha; y cuarenta por ciento a la entrega de que antecede suscrito por el señ.or Ministro 
la obra completamente terminada. de Fomento y Obras Públicas, en represen-

VI tación del Gobierno, y el sefior Orontes La-
En todo este trabajo el C~ntratista se. cayo Fiallos, Contratista. , 

~ ..;.,,: .... _ 

-
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Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D.N., 5 de Diciembre de 1945.-A. 
SO MOZA. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, A. 
Abaunza E. 

N9 130 B 
El Pce1ldente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todaa 1u1 partea el contrato 

que literalmente dice: 
J. D. Garcla M .. Mayor G, N., Director 

General de Comunlcacione1, en repre1en
taclón del Gobierno, por una parte, y Sal
vador Ca1tellón, en actuación penonal, por 
otra, convenlmo1 en el 1lgulente contrato: 

1 
El 1d\or Castell6n, dá en arriendo al 

Goblerr.o una caaa que posee en Llmay, 
Departamento de E1teli, para local de la 
Oficina de Comunlcaclone1 de aquel lugar. 

• 11 
El 1ef\or Castell6n, 1e compromete a ha· 

cer por 1u cuenta cuale1qulera reparaclo· 
ne1 que nece1lte el local, en el tran~cuno 
de eate arriendo, y a pagar 101 lmpue1to1 
que lo afecten, e1tablecido1 o por e1table· 
cer1e. aean e1to1 de car á :ter fi1cal, muni· 
clpal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará al sefior Caatell6n, 

en virtud de e1te arriendo una cuota meo· 
1ual de treinta c6rdobaa (~ 30.00) que 1e 
tomará de la partida exl1teote en el Pre-
1upue1to General de Gaato1 para e1te fin, 
y que el arrendador reclbltá de la Adml· 
nl1tracl60 de Rent,u de E1teli. 

IV 
La duración del pre1ente contrato será 

de un afio, a partir del primero de J ullo 
de 1945, pero el Gobierno se reserva el 
derecho de rescindirlo cuando lo crea con· 
ven lente, 

·En fe de lo cual firmamo1 cuatro tanto• 
de un tenor, en la ciudad· de Managua, 
D. N., a 101 veinte y do1 díaa del mea de 
Julio de mll novecientos cuarentlcl nco.-f) 
J. D. García M., Mayor G. N,, Director 
General de Comunlcaclonea-5alvador Ca1-
tel16n. 

Com uníque1e.-Caaa Presldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 19 de Noviembre de 1945.
A. SOMOZA.-EI Secretarlo de Eatado 
en el De1pacho de Fomento y Obras Pú· 
bllca1, A. Abaunza E. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 145 
El Pre1ldeote de la República, 

Acuerda: 
Unlco: N6mbrase al coronel Entlmo San· 

taoa, loapector Ambulante de Ganadería 
en la Zona Prohibida del Departamento de 

Rlvae, afectando al -:fít. II, Cap. III del 
Pre1upue1to General de Gasto1 vigente. 
El aefior Santana tomuá pJ1ealón de su 
cc&rgo en la Jefatura Política de dicho De· 
putamento, y comenzará a devengar 1uel~ 
do a partir del 18 del corriente mes. 

Comuniqueae.-Caaa p,e1ldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 18 de Marzo de mil nove· 
ciento• cuarenta y sel1.-A. SOMOZA.
El Secretarlo de Estado en el D~1pacho 
de Agricultura y Trabajo, José M. Zelaya C. 

Ni' 146 
El Pre1ldente de la Republlca, 

Acuerda: 
Unlco: N6mbrase al seft.or Ro1rlgo Sal

merón A., Perito de Patología, Jeh Dlrtc· 
to·r del Laboratorio, afectando al Tít. II, 
Cap. IV del Pre1upuesto General de Gas
tos vigente. El sefior Salmerón tomará 
posealón de su cargo en el De1pacbo de 
Agrlcult,ura y Trab,ij l, y comenzará a de
vengar suel·lo a partir del día primero de 
Marzo del" corriente afio, fecha en que Co· . 
menz6 a trabajar. 

Comunique1e.-Ca1a Pre1ldenclat.-Ma· 
nagua, D. N., 18 de Marzo de mll nove· 
ciento• cuarenta y 1el1.--A. SOMOZA.
El Secretarlo de E1tado en el De1pacbo 
de Agricultura y Trabajo, Jo1é M. Zelaya C. 

N9 147 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco: Nombrar al sefior Efraím Arza· · 

yúa, Auxlllar del Laboratorio, cuyo •uel· 
do afectará el Tít. 11, Capítulo IV del 
Presupue1to General de Ga1to1 vigente, 
El 1efior Arzayú1 tomará po1c1lón de 1u 
cargo en el De1pacho de Agricultura y 
Trabaj:> y comenzará a devengar 1u a,ueldo · 
a partl- del día de hoy, fecha en que co· 
menzó a trabajar, 

Comuníque1e.-Ca1a Presldenclal.-Ma
nagua. D. N., 2.2 de Marzo de 1946.-A. 
SOMOZA.-El Secretarlo <le E1tado en el 
De1pacho de Agricultura y Trabajo, José 
M. Zelaya C'. 

rRIBUNAL DE CUENTAS 

N9 46ll 
Tribunal de Cuentaa. Sala de Examen. 

Managua, D. N., veintidós de Marzo de 
mll novecientos cuarenta y seis, Laa 1lete 
de la mat'l.ana; 

Del examen que hizo el Contador de 
este Despacho seft.or Pedro Gómez Miran· 
da durante loa meses de Enero a Abril de 
mil novecientos cuarenta y cuatro y el 
Auditor J 01é León Sánchez en 101 de Mayo 
a Junio del ml1mo af'ío, en la cuenta de 
la Admlnl1traclón de Rentas de Renta1 
de Le6a llevada en 1u carácter de ..Adml· 

-:··· 
_ .... ·. 
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nl1trador por el 1et\or o~tavlo Sienz. ma
yor de edad, catado, comerciante y domi
ciliado en aquella ciudad, durante el 1eme1-
tre de Enero a Junio de mil novedento1 
cuarenta y cuatro, 

Re1ulta: 
Que según carta-cuenta que corre al fo 

llo 17 J de e1te expediente, hubo un movl· 
miento de logre1os y egre101 en loa valo· 
rea de caja y cartera de un mlll6n ciento 
cincuenta y un mil cuarenta y ocho cór
dobas y sesenta y 1ela centavo• •.•••. 
(~ 1,151,048 66), Inclusive 101 1aldoa lnl· 
clale1 y finale1; y, 

Con1lderando: 
Que una vez concluida la g101a admlnls· 

tratlva de e1ta cuent'l por auto de laa diez 
de la mafiana del veintinueve de J unlo de 
mil noveclento1 cuarenta y cinco al follo 
165, 1u1crlto por el Auditor Jollé León 
Sánchez, e1ta1 dllJgenclaa fueron elevada1 
al conocimiento del aefior Presidente dt! 
e1te De1pacho para 101 fines de ley, ha· 
hiendo eate funcionario proveido al ml1mo 
follo 166, rever10, a las ocho y veinte mi· 
nuto1 de la maftana del treinta de Junio 
de mil noveclento1 cuarenta y clnc9 dl1· 
poniendo que el 1u1crlto verificara la glosa 
judicial de este j11lclo, en cuyo cumpli
miento el que firma el ccúmplaau de ley 
en providencia de la1 dore merldlana1 del 
dos de Julio del mismo afio del auto ante1 
citado, de modo que una ver. que e1tuvle· 
ron abierto• loa trámite• j udlclales, el se· 
fior Defensor ele Oficio de Cuentadante1, 
don Fernando Rubí, en e1crlto de diez 
de Julio de mil noveclento1 cuarenta y 
cinco al follo 170, pidió que 1e le tuviera 
por per1onado como apoderado del 1eftor 
General Alberto Reye1 fiador del cuenta 
dante ya fallecldo, de acuerdo con ·poder 
que razonado figura en auto1, habiendo en 
tal virtud el que 6i m l proveido a la1 ocho 
de la mafiana del diez y nueve de Sep· 
tlembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco teniendo por peraonado al pellclona
rlq y mandando correr loa trasladoa de 
ley a la• parte1; y 

Coulderando: 
Que en e1crlto del veinticuatro de Sep·. 

tlembre de mil noveclentoa cuarenta y cln· 
co, el sefior apoderado dP.volvl6 el traa'aio 
que 1e le babia mandado correr expresán· 
do1e literalmente en la parte principal de 
au eacrlto aaí, refirléndoae al pre.ente 
juicio: 

ele fueron formulado• veintinueve re· 
paroa por 101 Contadore1 Pedro Gómez MI· 
randa y J. L. Sánrh~z R., loa que han 
1ldo totalmente de1vanecldoa en virtud de 
h•her presentado to.ia la documentación 
neceaarla con que 1e depuró la cuenta, y 
demoatrada la exactitud, de la. operaclo 
ne1 de1crlta1, conforme laa anotacloae1 

con que fueron marginados 101 menciona
do• reparo1; y 1lendo qae no queda nin· 
guna re•ponsabllldad por dilucidar a cargo 
de mi mandante le pido llamar autca para 
sentencia declarando libre y ao'ven~e para 
con la Hacienda Pública al General don 
Alberto Reyes, fiador del extinto don Oc
tavlo Sáenz. 

Renunch.' al tiempo que la ley me coa· 
ce ie parA 'la devolución del traaladc>. 

Como el aet\or Fl1cal Eapecifico de Ha· 
clenda el devolver el traslado en eacrlto 
de V<'lntl1él1 de S~ptlembre del corriente 
afio dijo: cLa tramitación está correcta y 
como la ~lcaa ba de1Vanecldo loa reparo1 
debe die hue aentencla, calificando la reo· 
dlclón de cuentas>; por lo cual, el 1u1crlto 
en vllta de que no había quedado ningún 
reparo en ple habiendo 1ldo la mayor 
parte de éato1 de1Vanecldo1 en la glo1a 
admlnl1tratlva y el ruto en la judicial, 
todo de acuerdo con laa conteltaclones do-

' cumentadaa que corren anexas a eate ex· 
pedlente; llamO auto1 en providencia de 
laa doce meridianas del quince de Marzo 
de mil noveclento1 cuarenta y 1ela al re· 
verso del follo ~ 781 reveno; y, 

Por Tanto: 
Con tales antecedente1, oída la opinión 

fiscal corrido• todoa 101 trámite• de dere· 
cbo, con apoyo en el Arto. 15 1 de la ley 
Re~lamentarla vigente de e1te Tribuna\ y 
Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo . de 
1936 el 1u1crlto Contador de Gloea, en 
nombre de la República deflnltlvamente, 

Falla: 
Que e1tando correcta, mediante lu rec· 

tlficaclone1 verlficadaa en el cuuo de la 
glo1a, la cuenta prt sentada 1u oportunidad 
por hoy ya extinto 1eftor Octavlo Sáenz, 
de calldaae1 lndlcadu, que llevó en 1u ca ... 
rácter de Admlnl•trador de Rentu de León, · 
durante el aeme1tre de Enero a J unlo de 
mil noveclento1 cuarenta y cuatro, é1ta ae 
apr11eba, quedando de con1lgulentf', los 
heredero• de él y 1u fiador aolldarlo el 
1eftor Geoeral Alberto R~ye•, libre1 y sol· 
vente1 con la Hacienda Pública en lo que 
se refiere al pre1ente juicio, debiendo u~ 
brarae ropla de esta re1olución pua que 
le sirve de suficiente finiquito, 1lempre que 
paro tal fin de previo el lntereaado provea 
el pc1pel aellado de ley en la Secretaria de 
eete De1pacho, 

Cópiese, notlfique1e, publique1e en e La 
Gacetu y archíve1e .• -F. Baca P.-J. U. 
Cbévez, Srlo. 

E• conforme. Managua. 19 de Abril 
de 1946. - Jorge U. Chévez, Srlo. 

N9 1345 
Tribunal de Cuenta., Sala de Examen, 

Manag11a, D.N., Noviembre diez y 1ela de mil 
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ooveclento1 cuMenta y cinco. Las och.o 
de la maf\ana. 

Del examen que hizo el Auditor de 
ette Tribunal 1ef\or José León Sánchez 
en la cuenta de la Empreaa Aguadora de 
Managua, llevada en 1u carácter de Adml
nl1trador por el 1ef\.or Mayor G. N. Jo1é 
Dolore1 Garda, may~r de edad, catado, 
agricultor y de e1te domicilio durante el 
período del uno 111 velotlcloco de Julio de 
mil ooveclenlo1 cuarenta y cuatro; 

Re1ulta: 
·,, 

Que 1egóo Carta-Cuenta que corre al 
folio 7 hubo un movimiento de Caja de 
cuarenta y un mil novecientos cuarenta y 
1el1 córdoba. y noventa y siete. centavo• 
(~ 41,946.97), lnclu1lve 101 aaldos de aper· 
tura y cierre; y, 

Coo1lderando: . 
Que al 1er cónclulda la gloaa admlnl1tra

tlva de eata cuenta, el expediente fue pasa
do al 1ef\or lfre1ldeote de este Úe9pacho 
para 101 fines de ley, habiendo éate proveí
do dl1ponlendo que el 1u1creto verificara la 
glo.a judicial, haata fallar, en cumplimien
to el que firma el cúmplaae de ley al re
verso del follo cuatro donde también figu
ran 101 autos anterlore1, dlctado1 a las 
nueve de la maftaoa, a la1 nueve y quince 
minuto• y este último del 1u1crlto a laa 
doce merldlaoaa. re1pectlvameote y todo1 
el trece de Septiembre de eate afio. E1-
tando abierta la glo1a judlcia el 1ef\or 
Defen1or de Oficio don Gulllermo de la Ro
ch.s mo1trandÓ el poder orlgloal, que corre 
en auto•, pldlo me le tuviere por personado 
como apoderado del 1ef\or García, en e1-
crlto de diez y 1lete de Septlen:ibre último 
al folio 6, en cuya virtud el que firma lo 
tuvo como tal en auto de la1 ocho de la 
mafaaoa del velntlsel1 de Septiembre de 
eate afio, mandando correr .101 traslado• de 
ley; habiendo sido evacuado en Ja misma 
fecha de esta providencia el del 1ef\or 
Apoderado, renunciando al re1to del tér
mino y expre1ando que de 101 1el1 repa· 
ro1 formulado1 el número 5 de1vanecló el 
Auditor Jo1é León Sánchez y lu1 restante• 
el 1u1crlto¡ y ademái pidió que ae .llamara 
auto1 para 1eotencla y como por otra par
te el aefior Fl1cal E1peclfico de Hacienda 
al devolver su tra1lado en eácrlto de trein
ta de Septiembre último, dijo que e1taban 
deavanecldo• 101 reparo1 y que cabía die· 

, tar el fallo; el 1uscrlto llamó auto1 para 
1entencla a lu onc.e de la maf\.ana del 
veintiuno de Octubre último; en vl1ta de 
1er cierto lo dicho por las parle1 de que 
no hay reparo en ple, puea to1os fueron 
desvanecido• en vl1ta de la1 prueba. pre-
1entada1; 1eg6n 1e razona al margen de 
cada uno; y ... 

~-

. Por Tantc: 
Con tale1 antecedente1, oída la opinión 

fiscal corridos todo1 loa trámltea de dere· 
cho, con apoyo en el Art, 151 de la Ll'y 
Reglamentarla vigente dt. eate Tribunal 
y Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 
19;\6, el 1u1crlto Contador de Glo.a, en 
nombre de la República definltlvamentl', · 

Falla: 
Que e1tando correcta, la cuenta pre1en· 

tada por el aei'lor Mayor G. N., Jo1é Do
lores Garda, como Administrador de la 
Empre1a Aguadora de Managua, durante 
101 días del uno al velr.tlctnco dd Julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco, é1ta 
•e aprueba, quedando de con1igulente, el y 
11i1 fiador solidarlo libre• y 1olvente1 con 
la Hacienda Pública en lo que ·•e refiere 
el presente juicio. Llbraue copla de e1ta 
re1olucl6n para que le 1lrva de 1uficlente 
finiquito, rara cuyo fin debe de previo 1er 
proveído el papel 1ellado de ley en la Se
cretaría de este De1pacho. 

C6ple1e, notlflque1e, publfqueae en cLa 
Gaceta> y archiveae.-Enmeodado-perÍO· 
do-doce meridlana1-en-vale.-Llneado 
-de Managua.-Vale,-F, B1cci Palma-
J. S. Ramlrez R .. Srlo. Int. 

E1 conforme.-Manegua, D. N., 20 de 
Noviembre 1946.-Jo1é Santo1 · Ramirez, 
Srlo. lnt. 

Trlbun¡¡l de Cuenta. en Con1ejo. Ma
nagua, D. N., veinticinco de Marzo de mil 
noveclento1 cuarenta y 1els. Lu ocho de 
la mafaana. 

Visto el Informe del veinte .del corriente 
mem pre1entado por ol Contador de Glo1a 
1eftc.r don Octavlo Moneada E. 

Re1ulta: 

Que al ~ractlcar el arqueo. que 1e or- · . 
denó eo las Agencia. Fl1cale1 del Depar
t"mento de Matagalpa, encontró un de1-
falco cometido por el Tenedor de Libro1 
de la Admlnlstracl6n de Rt:ntaa de dicho 
Departamento, Leaodro Delgado h., con-
1l1tente en haber cargado a los Ageotea 
Fl1cale1 que en seguida '" deti.llan, fac
turu de e1peclea f11c.ale1 que e1to1 no re· 
clbleton, f.:1l1lflcaodo firma• y su1trayendo 
aal e101 valorea del Depósito de Especle1 
Flacalea en la citada Admlnl1tracl6n de 
Rentas en la cantlélai de Tres Mil Do1-
clentoa Ochenta y Cuatro Córdobu y Se· 
tenta y Cinco Centavo• (~3.284.75), así: 

Agencia de Sébaco <i 445.00 
e e San Ramón e 477.80 
e e Ciudad Dado e 563.10 
e e E1qul¡mla1 e 25b 65 
e e Sao laldro e 463.85 
e e Muy Muy e 450,00 
e e Terrabooa e 628.35 

Total Cf 3.284.75 
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Con1lderando: 
1 

Que el Arto, 20 de Ja Ley Orgánica 
del Tribunal de Cuentas eatablece: cCuando 
al practicarse entregu de Jaa oflclnaa fl1-
cale1, arqueo1 en la1 ml1mas o examen de 
cuenlaa en el Tribunal, 1e notare que 1e 
ha. cometido de1falco por el re1pectlvo em
pleado, dicho Tribunal dictará apremto 
corporal contra é1te, por diez día1; y 11 Jo 
desfalcado no fuere restituido ni garantl 
zado de alguna manera durante ese tér
mino, el empleado quedará 1ujeto a Ja ju
rladlccl6n de Ja autoridad repre1lva com· 
petente, a quien aerá remitido por el Tri· 
huna! con un oficio explicativo del cuo y 
con certlflcacl6n de loe documento• en 
que ae demo1trare el delito oficial, para la 
1ecuela del proceao. 

11 
Que es el CHO Ce ap1lcar la dlapoalcl6n 

el tada por notar1e claramente que 1e ha 
cometido delfalco en 101 fondo1 fl1ca)e1 
por el expresado Le1mdro Delgado h., en 
1u carácter de Tenedor de Llbroa de la Ad· 
mlnl1tracl6n de Rentas de Matagalpa y 
por la cantidad de Tre1 . Mil Do1clento1 
Ochenta C6rdoba1 y Setenta y Cinco Cen· 
tavo1 (t3.284.75), 1egún e1tá determinado 
en el Informe de que ae ha het>ho mérito. 

III 
Que 1egún lo dicho y esti&do bien 

comprobado el de1falco como 1e ha expre· 
sado, es el caao de dictar aprtmlo corpo· 
ral contra .Leandro Delgado h. en 1u ca
rácter de Tenedor de Libros de la Adml· 
nlatraclón de Renta• de Matagalpa para 

·que dentro de diez días re1tltuya o ga· 
rantlce lo desfalcado, ponléndoaele en 11· 
bertad por orden de e1te Tribunal, 11 aai 
lo hiciere. 

Por Tanto: 
Y de conformidad con er Arto. 20 cita· 

do y 101 Artoa. 2, 14, (lnc 7 y 8), 15, 44. 
53, de la Ley Otgánlca del Tribunal de 
Cueotu, 19 y 29 loe. g) de la Ley de 16 
Noviembre de 1944, el Tribunal de Cuen 
tae en Consejo dicta la 1lgulente provl· 
de ocia: 

1 
Se decreta apremio corporal contra el 

ex Tenedor de Libro• de la Administra· 
clón de Rentae de Matagalpa, Leandro 
Delgado h., y 1e le previene que dentro 
de diez días a contar de 1u notificación 
re•tltuya o garantice a Ja Hacienda Públl· 
ca la 1uma de tre1 mil doaclento1 ochenta 
y cuatro c6rdoba1 y metenta y cinco ceo
tavo1 (t3.284 75) que aparece deafalcada 
por él 1egún el Informe dd Contador de 
Gloaa Don Octavlo Moneada E. de que ae 
ba hablado. 

11 
También 1e le previene al ml1mo Lean· 

dro Delgado h. que al la 1uma de1falcada 
no fuere reatltulda o garantizada dentro 
del término y modo lndlcado1, quedará IU· 
jeto a la jurl1dlccl6n de la autoridad re· 
pre1lva competente, y deade ahora en de· 
tenclóo, para 101 efecto• de los conalde· 
rando1 anterlorea; y una vez vencido el 
término de diez díu que 1e le dá para la 
re1tltu.cl6n o garantía de lo de1falca1o, as. 
remitirá a la citada autoridad drjándolo 
bajo au efectiva jurl1dlccl611 para la 1ecue
l1 del proce10, envláodo1ele el oficio ex· 
pllcatlvo del caao y la certificación de 101 
documeoto1 en que 1e demue1tra el delito 
cometido, 

111 
Se coml1lona al Juez de lo Criminal del 

Dlatrlto de Matagalpa para que notifique 
por medio de 1u Secretarlo e1ta Ptovlden· 
cla al expreaado Individuo Leandro Del· 
gado h., dejándolo detenido y para que In· 
forme al . Tribunal de Cueota1 el cumpli
miento de lo ordetJado, enviando, una vez 
concluido1 101 menclonado1 días, el e•crl· 
to o e1crlto• que Leandro Delgado h. le 
entregare para eate miamo Tribunal, du
rante ese término, respecto a la re1tltu· 
c{6n o garantía referidas. 

IV 
El envío de e1ta Providencia ae hará 

p0r medio del re1pectlvo oficio exhorto di· 
rectamente al Juez citado por 1er él, el 
competeote para conocer de la cauaa cou
forme a loa Arto1 20 y 73 de la_Ley Or
gánica del Tribunal de Cuenta• y 140, 141, 
144 y 150 Pr. 

V 
Se previene también al Ff1cal Eapecífl

co de Hacleada a fin de que haga efectl·. 
va la fianza que· para reaponder por 1u1 
acto1 como Contador o Tenedor de Llbro1 
de la Admlnl1tracl6n de Rentas de Mata· , 
~alpa hizo rendir Leandro Delgado h., al 
Sr. Eudoro Reyes Aráuz, para lo cual la 
Secretaría dP. eate TdQunaJ pondrá en ma· 
no1 del expre1ado Fl1cal Especifico de 
Hacienda la re1pectlva escritura de fianza 
que obra en eate Tribunal. 

C6ple1e, notlfíque1e y publíque1e en ''La 
'iraceta•', Diario Oflclal.-Teatado-Mata· 
¡alpa-No vale.-(f) Emlllo · Perelra A.
(f) Céaar Cuadra.-(f) R. Heroández M.
(f) Feo. Bica Palma.-(f) C. Moncada,-(t) 
Jorge U. Chévez, Srlo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 4595 
Diez maftana, diez Abril afio corriente, subasta· 

ráse predio rústico, veinlicinco manzanas, ubicado 
"Pacaya•, juriadlttiOn San Marcos, limitado: Orien· 

.,, -
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te y Nortt, Manuel Mojica; Poniente, carretera; Sur, 
"La Oranja • 

Ejecución: Ernesto Mojica contra Maria Teresa 
Mtj~L \ 

Avaldo: ochocientos córdobas, 
Oyese posturas,. 
Juzgado Civil Distrito. Diriamba, velnlisfü Marzo, 

mil novecientos cuarenlisfü.-P. Casco del CH 
tillo, Srlo. 687 3 3 

N9 4599 
Veinte y cuatro Abril próximo; a las diez de la 

maflana, local este juzgado, subastarase sitio Moyua, 
sita esta jurisdicción, consta cuarenta caballerlas 
medida antigua, linda: Oriente, terrenos de Mo
reno; Occidente, terrenos de Jarquln; Norte, La 
Galana y Sur, El Palmar 

Motivo: cese comunidad pedido Coronel Camilo 
Oonzález 

Base subasta sesenta córdobas caballerla. 
Oyense posturas. 
Juzgado de DistritCI. Ciudad Darlo, veinte y 

cinco de Marzo de mil novecientos cuarenta y sais 
- ·M. Treminio.-Jos! Ramón Ardón M., Srio. 

Es conforme.-Jos! Ramón Ardén M., Srio. 
704 3 3 

N9 4610 
Tres tarde diez AbrU próximo, base ciento cin· 

cuenta córdobas, ejecución Angelina Cárilenas contra 
Josefa Arias, remataráse en ute Juzgado finca ur
b1na cantón Crmenlerlo, esta ciudad, conteniendo 
casa ltjas, limitada: Orlentt, Elena Arlas; Poniente, 
Francisco Cruz y Liundro Arias; Norte, rastro pd· 
blíco; Sur, juan Vicente Oago. 

Oiranse p1stores. 
Local Civil. Diriamba, veintiocho Marzo, mil no

vecientos cuarentis!is.-M. Espinosa C.-C. A. Za· 
pata, Srlo. 716 3 1 

- N9 4610 . 
Doce meridianas, veinticinco Abril próximo en· 

trante, se subastarán mejor postor, derechos here· 
ditarios pertenecientes al men\Jr justo Pastor Oon· 
zález Herrera; consistentes) 

Quinta parte dos casas y un solar, situados cantón 
Sur, esta ciudad, lindante: Oriente, Pedro Navt· 
rreti; Occidente, Zoraida Aráuz; Norte, Pilar Tala· 
vera; Sur, juan Cruz. 

Valorada mil córdobas. 
Quint11 parte lote terreno ciento setentlocbo m1n· 

zanas y fracción, ubicado en Buenavista, llamado 
•santa Carmeta·, lindantr: Oriente, quebrada Las 
Lajas; hacitnda •san José'!.; Occidente, La Meta y 
Chimborazo; Norte, Chlmborazo; Sur, camino a nla 
fundadora.• · 

Valorada novecientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Distrito. Jinotega, veintisiete Marzo, 

mil novecientos cuarenllséis.-C. Castillo C., Srfo. 
. 715 3 1 

N9 4612 _ 
Tres y media Jarde, nueve Abril próximo, rema

tará\e mejor postor, rústica esta jurisdicción, limi· 
lada: Oriente y Sur, justo Ariaia; Peniente, l¡nacio 
Muria; Norte, Daniel Martlnez, camino. 

Ejecución Mercedes Selva, a Vhlentln Selva. 
Vale ciento cincuenta córdobas. Oyense posturas. 
juzgado Local Civil.-Masaya, veintinueve Marzo 

mil novecientos cuann'.iseis.-f!nmendado-veintl· 
nueve-vale.-V. Velázquez, Srio. 714 3 1 

, No 4613 
Tres y media tarde diez Abril entrante, remata· 

ráse mej~r po&tor, rústica esta ju"risdicción, limita· 
da: Oriente, Justo Flores y otros¡ Ponientt, El 
Cementerio, otro; Nortt, linea fhrea, otros; Sur, 
calle, Maria Alvarado. 

Vale doscientos córdcb!S, Oyense posturu le· 
gales. 

Véndese ejeeuci6n francisco Bonilla Zeped•, a 
Sucesión de Josda Caldera Miranda. 

Juzgado Local Civil.-Masav•, veintinueve de 
Marzo mil novecientos cuarentisei!.-V. Velázquez, 
Srio. 713 3 1 

NQ 4614 
Tres y media tarde ocho Abril entrante, remata· 

ráse mejor po&tor rústica Nindlrf, limitad•: Oriente, 
piedra quema(ja¡ Ponientt', Salvador Caldera; Norte, 
Máximo Pérez; Sur, José Jesús Miranda. Vale dos· 
cientos córdobas. Oyense posturas legales. 

Ejecución Ramón P!rez y Francisca Medal a 
Santiago y Sucesión de Justo López. 

Masaya, veintinueve Marzo mil novedentos cua· 
rentiseis.-V. Velázque1, Srlo. 712 3 1 

N9 4604 
Once mai'lana diez Abril próximfl, este juzgado, 

f'm•taráse mejor postor finca rústica ubicada Plan 
del Ouanac.aate, jurisdicción San Marcos, nueve 
manzanas cabida, limitada: Oriente, ejidos Dulce 
Nombre, hoy A·berto Molina; Poniente, huerta de 
Pedro León Baltodano y Los Méndez, antes An· 
tonio Puerto; Norte, arroyo Los Pastores y finca 
Maria Matus; Sur, arroyo La Labor. 

Valorada mil cOrdobas. 
Oyense posturas. 
Vfodese ejecución doctor Armando Ramlrez Mo~ 

rales contra Constantino Ambroji Meda!. 
Juzgado Civil Distrito. linotepr, veintisiete Marzo. 

mil novecientos cuarentiséis -J. Salmerón M., Srio, 
723 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 2000 

Concepción López, 1mllcita tUulo supletorio finca 
comarca Los Jirones, como cuatro mrnzanas, lin· 
dando: Oriente, callejón en medio, Próspero Acu· 
fta; Poniente, camino en medio; Tránsito Barrios; 
Norte, Sinforosa López; Sur, Pedro P .. blo López. 

Quien tenga dertcho opóngase. 
Dado Juzgado Civil Local. Diriomo, veinticinco 

de Enero mil novecientos cuarentiseis.~R. Navarro 
C., Srio. 

263 3 1 

No 1962 
Erasmo Armas, solicita titulo supletorio casa y 

solar situados este pueblo, lindantes: Oriente. Nor· 
te, casas y 11olares Paula Mejla, fidelia Meléndez; 
lgnacia Jarquln, mediando calle¡ Occidente, Pastora 
Ruiz¡ Sur, Nicolás Mendoza. 

Oyense oposiciones. 
Dado juzgado Local. Sa11 Isidro, dos tarde trein· 

tiuno Enero mil novecientos cuarentiseis.-011mer· 
cindo Martlnez-E. J, Blandón, Srio. · 

232 3 t 

N9 1961 
Rub!n. Miguel Angel y Maria Cristina Olivas, 

prcsentáronse es!e juzgado solicitando tltulo suple· 
torio casa y solar esta ciudad, lindante: Orient~, 
cas1 y solar l2nacio Rocha, mediando calle; Occf
dento. casa y solar sucesión Sinforoao Lira¡ Norte, 
casa y solar flt?rentina Torrez; Sur, casa y solar 
Dolores Midense. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, veintinueve 

Enero mil novecientoa cuarenlisels.-Pr61pero Cas· 
tellón-J. Rodrtguez M., Si;io. 

233 3 1 

No 1963 
Dofla Evangelista de Moreno, solicita titulo su

plctorio una casa y solar ubicados al lado Oriental 
cantón Calvario esta ch~dad, Qlidc la primera diei 

·-t 
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varas el cañón. por seis y media ancho, y el solar 
mide treinta y tres varas y media de ancho, por 
sesenta y cinco de fondo, lindante: Oriente, casa 
y solar de Tomás Toruño y Marlln Aráuz; Occiden
te, solar de Paula Castillo y el de Ramón· Hidalgo 

. T.; Norte, solar y cau de Pablo Rodrl2uu, calle 
en medio; y Sur, solar de Ramón Hidalgo T. 

Eetlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local. Estell, treinta de Enero de mil 

novecientos cuarenta y seis.-Acisclo Outifrrez-R. 
Arsenio Torres, Srio. . . 

Es conforme con su original.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 231 3 1 

N9 1981 
Hermenegildo Ramlrez, presentóse solicitando ll· 

lulo supletorio de un lotecito de terreno llamado E'.I 
Coyollto, de cinco manzanas, cercado madera y 
zanj", en el sitio del Z1potal, de esta jurisdicción, 
siendo los linderos del lotecito: Norte y Sur. te
rreno abierto del sitio de San Antonio del Zapotal; 
Orientr, posesión de Sabina Domlnguez Sáncbez; y 
Poniente, casa de Cecilia Escalante. Los linderos: 
del sitio son: Norte, terreno de Honduras y val
dfos de Nicaragua; Sur, sitio de lcalupe y tierras 
je Duyure; Oriente, sitio de San Antonio del Co
yolar; y Poniente, rlo de Choluteca. 

Valorada doscientos córdobas. 
Quien quiera oponerse hágalo término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Santa Maria, veintl· 

uno de Enero de mil novecientos cuarentlsels.-J. 
Rodrlguez, juez Local-A. Espinosa, Srir. 

246 3 1 

N9 1964 
Evaristo Lazo solicita titulo supletorio finca rús· 

llca paraje Sabana Larga, sitio Santa Cruz, esta ju
risdicción, como cuarenta manzanas extensión su· 
perflcial, cercada con piedra, alambre, p'.tlurla y 
madera, lindante conjunto: Oriente, predio Ana· 
cielo Valdivia, camino en medio; Occidente, predio 
Esteban Gutiérrez L. y Mónica fuentes; Norte, 
predio Marcelo Cruz y Vicente jirón, camino en· 
medio y Sur, predio del dicente señor Lazo. 

Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase tfrmino legal .. 
Juzgado Local. Estell, veintiocho Enero, mil no· 

vecientos cuarenta y seis.-Acisclo Outiérrez.-R. 
Arsenio Torres, Srlo. 

Ee conforme con su original.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 230 3 1 

NQ 1983 
Alejandro Miranda, m~yor edad, este domicilio, 

solicita titulo supletorio tres predios situados lugar 
Achote, esta jurisdicción, en terreno nacional: 
primer lote siete menzanas terreno, cultivado con 
cuatro mil cafetos cosecheros y en crianza, lindante: 
Oriente, predios Catarino López, monte Inculto; 
Occidente, predios juan Francisco López; Norte, 
finca Ciriaco Pérez; Sur, predios fidel Ramlrez y 
falkitas Melgara.· Segundo ldfe de veintisiete man· 
zanas extensión, con cuatro mil cafetos cosecheros 
y en crianza, lindante: Oriente, predios Salvador 
Jiménez; Occidente, predios juan francisco López; 
'Norte, Salvador jiménez; Sur, predios Jum Zavala, 
Cesario Romero. Tercer lote dos manzanas exten· 
alón, ochocientos cafetos cosecheros y en crianza, 
lindante: Oriente, monte inculto¡ Occidente, predios 
Ciriaco Pérez; Norte, predios Juan jacinto Portillo; 
Sur, finca sucesión ferm'P.a de Mercado. 

Valórala doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local. Telpaneca, treinta Enero, 

mil novecientos cuarentiséis.-Andrés Suárez.-Me· 
1eclo Velá5<Jllez, Srio. 245 3 1 

TERREN05 MUNICIPALES 

N9 1835 
Loa Seftore1 Ricardo Caatlllo, Ram~n 

L6pez y Cleto L6pez, todot mayore1 de 
edad agricultor de e1te domicilio. 

Se han presentado a eata Alcaldía Mu· 
nlcipal de este pueblo, 1ollcltando en arrlen· 
do treinta manzanaa 1de terreno Ejldal en 
él Paraje denominado Valle Mata Ladero 
de e1ta jurf1dlccl6n; con 101 lindero• 11· 
~ulente1: Oriente, camino real de Telpa· 
neca propiedad de Petronl la Guerra, Occl· 
dente, monte Inculto: y Ejidal de Pataca· 
gülna, Norte, propiedad Je16s Valleclllo 
difunto: y Sur, monte Inculto y Ejidos de 
de Palacagülna. 

La penona que decida oponerse que lo 
verifique ante eeta oficina en él tiempo y 
término legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Pala· 
cagülna a 101 quince días de él me1 de 
Enero de mil noveclento1 cuarenta y 1el1. 
Samuel Cruz M., Alcalde Muntclpal.-An· 
te mi, Srlo. loto. Gllberto Jlméoez A. 

134 3 1 

N9 1950 
Mercede1 Videa solicita en arriendo tre1 

manzanu terreno ejldal a e1te Municipio, 
lindante: Oriente, predio Bonlfacla Gonzá
lez; Occidente, Ramona González, camino 
en medio; Norte, predio del 1ollcltante; y 
Sur, predio de E1tanl1ioa Torrea. 

Oyén1e opollclone1. 
Alcaldía Municipal, Pueblo Nuevo, ca

torce Enero mil ooveclentoa cuarentl1ei1.
J. Vicente Herrera-Alonso Iríae z., Srlo. 

209 3 1 

N9 1753 
Ramón Fon1eca Vlachlca, 1olh::lta arren· 

damlento terreno ejldal comarca· cMuban>. 
Eatencl6n 50 hectárta1. Llodero1: Norte, 
terreno• propios de Josefa Toledo; E1te, 
ml1mo1 terreno• y Florentin Argüello; Sur, 
po1e1l6n J ullo Argüe U o; Oe1te, po1e1l6n 
Seraplo Vargu y Tomás Duarte. 

Op6ngan1e legalmente. · 
Alcaldía Municipal. Villa Somoza, veln· 

tlcuatro de Diciembre de mil oovecleoto1 
cuarenta y clnco.-Arturo Angarlta N., 
Alcal.le Municipal-Emilio C-ontrera1, Srlo. 

' ' ' 72. 3 1 

N9 1754 
Francisco Martíuez 1ollclta arrendamlen· 

to terreno ejldal coma.rea cL• Gateada>. 
Exten1l6a 50 hectáreas Po1e116n 10 afto1. ~ 
Lindero•: Norte, terreno• Guillermo A1-
torga 11El B ·j uco'' Este, terreno• Hilarlo 
Rodríguez y Cruz. Orozco de Sáncbez. 

Op6ngan1e legalmente, 
Alcaldía Municipal, ,Villa Somoza veln· 

tlcuatro de Diclemb1e de mil novecleo\OI 

. ·' 
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cuarenta y clnco.-Arturo . Angarlta N., 
Alcaldla Munlclpal.-Emlllo Contrera1, 
Srlo, 71 3 1 

N9 1988 
Loa 1eftore• don Ambro1lo y Pedro Gar· 

cía G., mayore1 de edad, aolteroa, agrlcul
tore1, de este domlc.lllo, se han presentado 
a esta Alcaldía Municipal de e1te pueblo 
aollcltando doa lote1 de terreno ejldal en 
el pasaje denominado Mala Ladera, de e1ta 
jurl1dlccl60, compue1to el prime·ro de 1lete 
hectárea• 'cercado con madera, p:ftuela y 
alambre, bajo los linderos 1lgulente1: Orien
te, propiedad de Juana Agulrre García y 
Jo1é Zúnlga; Occidente, valle Mala Ladera; 
Norte, monte lncultC'; Sur, propiedad de 
Julio Valdlvla. 29 lote de 28 hectáreas, 
con aua lindero• 1lgulente1: Oriente, caml· 
no en medio que 1e dlrlje a Telpaneca y 
propiedad de R~m6n López; Occidente, 
propiedad de J oaquin G¡¡rcia; Norte, pro
piedad de Pascual Talavera y Froylán Mén
dez; y Sur, camino en medio Cerro Gran· 
de y valle Mala Ladera, 

La persona que ae con1ldere tener· dere
cho en 101 terreno• aollcltadoa que 1e pre
sente a e1ta Alcaldía en el término y 
tiempo legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal, Palaca
gQlna, a loa velntlcu .. tro dlaa del me1 de 
Enero de mil noveclentoa cuarentl1el1.
Samuel C'ruz M., Alcalde Munlclpal.-Ante 
mí, Gllberto Jlménez Á., ºSrlo. lnt. 

241 3 1 

N9 1788 
El 1efaor don Agaplto Galeano, mayor 

de edad, 101tero, a1Irlcultor y de este do· 
mlclllo, 1e ha pre1entado a esta Alc.aldla 
Muolclpal-Sollcltanrlo en arriendo treinta 
y cinco hectáreas de terreno tjldal en el 
paraje dominado Valle del Río Abajo de 
eata jurl1dlccl6n, con 1u1 linderos 1lgulen· 
te1: Oriente,- propiedad 'i caaa de Gena· 
ro y Luca1 Centeno, O~cldente-; monte In· 
culto; Norte, camino en medio Valle del 
Rllto Abajo y Sur, camino en medio y 
propiedad de Elijlo Ca1tell6n. 

La persona que decida oponerse a e1ta 
1ollchud que 1e pre1ente a esta Alcaldía 
en el término y tiempo legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal, Pataca· 
gülna, a 101 doce dia1 del me1 de Enero 
de mil noveclentoa cuarenta y 1el1.-S. 
Cruz M.-Ante mi Srlo, loto,, Gllberto JI· 
ménez A. 98 3 1 

N9 4142 
Erne1to Mollerl sollcltll arriendo ochen· 

ta hectárea. terreno ejldal, comarca cEI 
Chagüe>, Sur e1ta ciudad, lindante: Orlen· 
te, Salomón Prio; Poniente, cerro Guana· 
caa\e; Norte, Tlburclo de Ro1tráo; Sur; 

Francl1co Balladare1 Bedel y Mader&1 
Negraa. 

Opóngase término legal, quien Cl'eye1e 
con derecho. 

Alcaldla Municipal. Le6n, veinte Fe· 
brero mil noveplentoa cuarenta y 1el1.
Dlego Slrera, Srlo. 

354 3 1 

CITACION 
' 

NQ 4588 
Citas!! Sociog Accionistas "Lineas Aéreas de Ni

caragua• (La Nlce) para SPsión Extraordinaria que 
se celebrará a las cinco de la tarde del lunes quince 
de Abril próximo entrante, en las oficinas de •Pan• • 
amerlcan World Airways• y en cuya reunión se 
conocerá de la renuncia que del cargo de Tesorero 
elevó don Richard E. frizell, as! como del nom· 
bramlento de la persona que ha de sustituirle en 
la Junta Directiva. 

Managua, D. N., veintisiete de Marzo de mil no· 
vecientos cuarenta y seis.-Narciso f. Lacayo P., 
Secretario. 686 3 3 

SENTENCIAS DE DIVORCIOS 
N9 4238 

Corte de Apelaciones.--Sala Civil.--Masa· 
ya, veinticinco de Febréro de mil novecien· 
tos cuarenta y seis. Las once de la mafiana. 
Por Tanto:--De conformidad con las razones 
y disposiciones citadas, los Arte. 436, 447 
Pr., y 181 C. los suscritos Magistrados dije. 
ron:--Por mutuo consentimiento declárase 
disuelto el vinculo matrimonial que José 
Maria Rocha y Yolanda Rodriguez, contra
jeron a las nueve y media de la mafiana del 
seis de Enero de mil novecientos cuarenta y 
cinco, en los oficios del sefior Juez Segun
do Local de lo Civil de Managua; matrimo· 
nio que se inscribió bajo el N9 445, página 
445, del Libro de Matrimonios que llevó la 
Oficina del Registro del Estado Civil de las 
Personas de Managua, en el afio citado.--La 
excónyuge queda sujeta a la prohibición 
establecida en el Art. 112 C.·-lnscribase es
ta sentencia eff los competentes Registros, 
anótese al margen de la inscripción de la 
partida matrimonial de los excónyuges, pu· 
bliquese por extracto en el Diario Oficial. 
Cópiese, notifiquese, librese la ejecutoria 
de ley, y con testimonio concertado vuel· 
van los autos al Juzgado de su origen. 
R. Topia Moncada.--Ernesto Sequeira A.·· 
Manuel Escobar.--Eudoro Solis,. Srio. 

Es conforme, Masaya, dos de Marzo de 
mil no\?ecientos cuarenta y seis. - Eudoro 
Solis.--Srio. 

462 1 

N9 .i.568 
Corte de Apelaclone1.--Sala Clvll-Ma· 

aaya Diez y Seis de Marzo de Mil .Nove
cientos Cuarenta y Sel1.-La1 Once de la 
Mafaana.-Por Tanto: De conformidad con 
tu razone• y dl1po1lclones citadas, loa ar· 
to1. 436, 447, Pr,, '181, C., 101 1u1crlto1 
Magl1trado1 Dijeron: Declaraae dl1uelto 
por la caumal de abandono manlfle1to el 

1' 
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vinculo matrimonial que Roberto Gonzá· 
Jez y Glady1 Montealegre contrajeron a 
Ju 1el1 de la tade del ocho de Enero de 
mil noveclento1 treinta y 1eil, en 101 ofl· 
clo1 del Hftor Juez Civil del Dl1trlto de 
Chlnandega matrimonio cuie aparece IDI· 
crlto, bajo el N9 65, Tomo 6, follo 4. LI· 
bro de Matrlmonlo1 que lhva la Oficina 
del Regl1tro del E1tado Civil de laa Per· 
1ona1 de CblnandP.ga.-Loa menore1 My 
rlam Hébe, Eddy Roberto y Richard Or 
laudo González MontealegJe, quedan b;,~o 
el cuidado de 1u madre, todo 1ln perjuicio 
de lo dl1pue1to 'n el arto. 161 C. -La 
ex-cónyuge queda 1ujeta a la prohibición 
e1tableclda en el arto. 112 loco. 2. B.
In1criba1e eata 1entencla en 101 compe
tente• Regl1tro1, anótue al margen de la 
ln1crlpcl6n de la partida matrimonial de 
101 ex-cónyuge1.-Publique11e por e1ctacto 
en el Dlarto Oflclal.-C6ple1e y nQtlfíque 
1e y libre1e la ejec-'torla de ley, con te1· 
tlmonlo concertado vuelvan lo1 autos al 
Juzgado de 1u orlgen.-Se hace con1tar 
que está 1enterscla y el,voto re1pectlvo fué 
dictado con la concurrencia del 1eftor Ma
Rl•tratio de la Sal.¡ Penal Dr. Alejandro 
Romero Caatíllo.-Eotre líneas-en •946.
lleva-P6.bllco-Vale.-Erne1to Sequelra 
A.-Manuel Escobar.-J. Alej.rndro Ro
mero C.-J ullo C. Pérez P., Srlo. pgr la 
ley. · 

E1 conforme; Mau ya velntl1el1 de Mar· 
zo de mil noveclento1 cuarenta y 1el1.
Eudoro Solh, Srlo. 

667 1 

N9 1952 
Corte de Apelaclone1.-Sala Clvll.-Ma· 

1aya, cuatro de Septiembre de mil nove· 
ciento• cua1enta y cinco..- Lat once de la 
maftana.-Por Tanto:-De conformidad con 
lu razones y di1po1lclone1 cltadu, 101 ar· 
tlculo1 436, 447 Pr., y 181 C. 101 1u1crl
to1 Magl1trado1 dijeron: Declára1e dl1uelto 
por la cau1al d~l A.""rt. 163 C. el vínculo 
matr~monlal que el 1eftor José Santc• G6 
mez y la 1eft:Jra Ro1a Felip.\ Mendleta, 
contrajeron el 1lete de Enero de mil no
veclento• veintinueve •en 101 oficlo1 del 
1eftor Juez Local de lo Civil de la ciudad 
de Dlrlamba, matrimonio ln1crlto a páglca 
55, bajo el N9 6, Libro de M~trlmonlo1 
que llevó el Regl1tro del E1tado Civil de 
lat Penooas de Dlrlamba en el afio de 
mil noveclento• veintinueve. La ex-eón· 
yuge queda 1ujeta a la prohlblcl6n PSta· 
eleclda en el Art, 112 loco. 29 C •. Que
dan bajo el cuidado de la madre Rota 
Fellpa Mendleta 101 menore1 hijos del ma
trimonio Cecilia Angella, Maria Orbellna 
y Adolfo Santo• JJ1é G6mez Mendleta. 
Anóteae e1ta 1enteocla al margen de la 
lo1crlpcl60 de la parllda matrimonial de 

101 ex c6oyuge1, ln1críbue en lo• CJmpe· 
tente1 Registro•; pub1ique1e por extracto 
en cLa Gaceta>, Diario Oficial, 1íbre1e 1¡¡ 
ejecutoria de ley y con te1tfmooio concer
tado vudvan 101 auto• al Juzgado de 1u 
origen. Dlalente el Magl1trado doctor Er· 
oeste Sequelra Arellano quien vota que 
1e revoque la 1entencla con1ultada y •e 
declare la demanda 1ln lugar por la1 ra-
1one1 que expondrá en voto aepara1o,
Entre línea. -ae hace.-Vale,-Enmendado 
-del Art, 163 C.-Vale,-R. Tapia Mon
cada-.l!rne1to Sequelra A.-Manuel E1co
bar h.-Eudoro Solil, Srlo. 

Conforme.-Maaaya, veintiocho de Enero 
de mil noveclento1 cuarenta y 1el1.-Jullo 
C. Pérez Poace, Srlo. por la ley •. 

207 1 

N9 1831 
Corte de Apelaclone1.-Sala Civil. -Ma· 

.aya, trelata de Noviembre de mil nove· 
clento1 cuarenta y clnco.-Laa ochc y me· 
dla de la m¡;ftma.-Por Tanto: De confor
midad con las razone• y dl1po1lclone1 el· 
tada1· y Art1. 424, 436, 437 Pr., los 11u1· 
crlto1 Magl1trado1 dijeron: Se confirma la 
1enteoda cen1ultada; y en consecuencia, 
declira1~ dlauelto, por la• cau.ale1 de 
abandono manlfie1to y au1encla de la eón· 
yuge por mb de cinco aft1J1, el vinculo 
matrimonial que Carl<'I Alberto Gull:én y 
María Ofella Rulz Vega contraj~ron en 
e1ta ciudad en lo• oficlo1 del 11eftor Juez 
Local Civil, el 11, de Abril de 1932, ma· 
trlmoolo que se ln1crlbl6 en partida N9 7, 
follo1 26_y 26 Libro de Matrlnionlo1, que 
la Oficina del Reglatro del E1tado Civil 
de raa Penonu de Masaya llcwó en el 
afio de 1945, In1críba1e e1ta 1entencla en 
101 competentet Regl1tro1, ao6te1e al' mar· 
gen de la Inscripción de 1 i partida matri
monial de 101 ex-cónyuges. Publique1e 
por e1tracto en cLa Gacetu, Diario Ofi. 
clal, libre1e la ejecutoria de lty y con tea· 
tlmonlo conctrtado vuelvan oportunamente 
los autos al Juzgado de •u orlgen.-R. Ta
pia Mc>ncada-Ji:rne•to Sequeira A.-Ma
nuel Eacobar h.-Jullo C. fé¡ez P., Srlo. 
por la ley. 

Conforme.--Muaya, veintiuno de Enero 
de mil novecientos cuarenta y 1ell.-Jullo 
C. Pérez P., Srlo. por la ley. 

131 l 

N9 2010 
Corte de Apelaclone1.- Sala Clvll.-Ma

uya, unQ. de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y Jlete.-Las diez de la maftma, 
Por Tanto:-De -conformidad con laa razo· 
ne• y dl•po1lclones cltadat, 101 Arte. 436, 
447. Pr., y 181 C., 101 1u1crlto1 Magl1tra
dos dijeron: Por mutuo con1entlmlento de· 
clára1c dl1Uel&o el vinculo matrimonial que 

1 
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Manuel Maltez Buezo y Margarita Rlvu, 
contrajeron en la ciudad de Managua a las 
diez de Ja noche del veintiocho de Enero 
de mil noveclentoa treinta y ocho en loa 
oficio• del 1et\or Juez 19 Local Civil, ma 
trlmonlo que ae ln1crlbló bajo el N9 42, 
Tomo 1 del Libro de Matrimonio• que la 
Oficina del Regl1tro del Eltado Civil de 
laa Penonaa de Managua llevó en el af'lo 
de mil noveclentoa trelntlocho. El menor 
Sergio lváo Roger José, queda b11jl el 
cuidado de 1u rnadre, quien 1e obliga a 
allmentarlo sin pujulclo de lo dlapue1to 
en el Art. 162 C. La ex-cónyuge queda 
aujeta a la prohibición e1tableclda en el 
Art. 112 C. Inscríbase e1ta 1entencla en 
101 competentes Reglatroa, an6teae al mar· 
gen de la lnacrlpcl6n de la partida matrl· 
monlal de loa c6nyugea, publiqueae en cLa 
Gaceta>, Diario Oficlal.-C6pleae, notlfí· 
queae, líbre1e la t>jecutorla de ley y con 
teatlmonlo concertádo vuelvan loa autos al 
Juzgado de au origen. Sa hace constar 
que e1ta aentencla y el voto re1pectlvo 
fueron acordado• con Ja concurrencia del 
aet\or Maglatrado de la Sala Penil doctor 
Alejandro Romero Caatlllo quien fue lla· 
mado legalmente a Integrar la Sala Clvll.
Ernesto Sequelra A.-J. Alejandro Rome 
ro C.-Manuel E1cobar h.-Eudoro Solía, 
Sri o. 

E1 conforme.-Ma1aya, ocho de F~brero 
de mil noveclentoa cuarenta y aela.-Eu· 
doro Solía, Srlo. 267 1 

DECLARATORI.é,.S DE HEREDEROS 
N9 4535 -

Slmona Agulrre, 1ollclta ae le declare 
heredero au hijo Pío Antonio Bernández. 

Opongan1e término. 
Granada, dlecl1el1 Marzo mil noveclen· 

to1 cuarentlsels. Diez maf'lana. Juzgado 
Civll Dlatrlto.-Seraplo Vela, Srlo. 

629 1 

N9 4549 
Miguel, Eduardo lcaza piden declararlo• 

heredero• au madre Fellpa Torre1. Dejó 
· caaa aolar barrio San Ialdro, lindante: 
Oriente, Juan Pátma Ahamlrano; Norte, 
mediando calle, Rubén Sanabria; Poniente, 
Juan Caltellón; Sur, Jo1é Maria Arteaga. 

Intercaado1 op6ngan1e. 
Juzgado Civil Dlatrlto. Le6n, velntld61 

Marzo mll noveclento1 cuarentl1el1.-Joaé 
J. Aráuz, Srlo. 685 a 

CIT ACION DE PROCESADOS 

N9 4497 
Cito llamo y emplazo por segunda vez al 

reo ausente Luis Estrada de calidades igno
radas para que dentro el término de quince 
df as comparezca a este Juzgado a defender
se en la causa que se le sigue por el delito .. 

.. 
de homicidio cometido en la persona de Gil· 
berto Rojas de calidades desconocidas bajo 
los apercibimientos de someter la causa al 
conocimiento del Honoroble Tribunal de Ju
rados y de que las sentencias que se dicten 
le surtan los mismos efectos como si estu
viere presente. Se recuerda a los funciona
rios públicos la obligación que tienen de 
capturar a dicho reo y a los particulares e[ 
de denunciar el lugar en que se oculte.
Dado en el Juzgado de Distrito de lo Crimi
nal, Jinotepe veinte de Marzo de mil nove· 
cientos cuarenta y seis. Enmendado-captu· 
rar-Vale. A. Solórzano Gómez. ·-Maximo 
A. Román A., Sri o. . 

109 1 

N9 4540 
Por 1egunda uez, cho y emplazo al pro· 

ceaado Ramón González, mayor de edad, 
1oltero, agricultor y vecino de Laa Cuchl
llaa de e1ta jurl1dlccl6n, rara que dentro 
del término de quince diae comparezca a 
este Juzgado de Dl1trlto a defeoderae en 
la cauaa que 1e le sigue por el delito de 
le1lone1 en la per1ona de Carmela Pineda 
García, de velntldos afio• de edad, 1oltera. 
ae oficloa doméstico• y de eate domlelllo; 
bajo los apercibimiento• de someterae la 
causa al conocimiento del Tribunal de' 
Jurado1, y de que Ju 1entencla1 que en 
1u contra se dicten, le1 1urtan 101 mlamoa 
efecto• como al e1tuvlere pre1ente. 

Se recuerda a 181 autorldade1 de la Re
pública, la obligación que tienen de cap
turar a dicho reo, y a 101 partlculare1 la 
de denunciar el Jugar en donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Dlatrlto de Jl
notega, el diez y ocho de Marzo de mil 
noveclentoa cuarenta y ael1.-Teatado1-
declararlo rebelde, eleva-no valen.-En
mendado-tra-vale. -Bazera-C. Castlllo 
C., Srlo. 111 1. 

NQ 4589 
Por primera vez, cito y emplazo a loa 

proce1ado1 J u1to Mejía y a Cele1tlno Ar
ceda, para que dentro del término de quin· 
ce días, comparezcan a defendene en la 
causa criminal que por el delito de ame· 
nazaa de muerte en la penona de· Benlclo 
Martinez, 1e les Instruye en e1te juzgado; 
bajo loa aperclblmlento1 de declararlo• re
belde, elevar la cau1a a plenario y nom· 
brarle defen1or de oficio alno compareoe. 

Se recuerda a laa autorldadea la obliga· 
cl6n en que eatán de ca-pturar a dicho• 
proceaado1 y a loa particulare1 la de de· 
nunclar el lugar donde 1e oculten, 

Dado en el Juzgado de Dlstrlto.-Clu-
dad Dado, velntltre1 de Marzo de mil no· 
veclento1 cuarenta y ael111, a las diez de la 
mat\ana.-M. Tremh.lo.-Salv. C .Ps~=~ 
!In, Srlo. ~V 
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N9 4548 
Se cita por primera vez al reo au1ente 

Magdaleno Mario, mayor de edad, 1ohero, 
agricultor y del domicilio de La Liberta 1, 
para que dentro de loa quince dia1 com
parezca a eate Despacho a defenderse en 
la causa que ae le 1lgue por el delito de 
homicidio cometido en Joaé Nlcomede1 
Medalea, quien fuP. mayor de sesenta atio1 
de edad, catado, agricultor y del domicilio 
de La Libertad; bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde para todoa loa efecto• 
legalet, elevar la causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio al no 1e preaenta. 

Se recuerda a 101 fuoclonarlo1 públicos 
la obllgacl6n que tienen de capturar al 
dellnc1'ente, y a 101 partlculare1 la de de 
nunclar el lugar donde 1e oculte, 
. D;ido Juzgado de Dlatrlto. Julgalpa, 

'\o"elntld6a de Marzo de mil ooveclento1 
cuarenta y 1ela.-Enuelineaa-cltlo de La 
Llbertad.-Vale.-Eomeodado-mayor de 
edad, aoltero, agrlcultor y del domlclllo.
Vale.- l\.lfon10 Ortega 0.-Bomero Sle 
rra, Srlo. 11 7 1 

N9 4582 
Por el presente cito y emplazo por ae· 

gunda vez al proceaa:fo Gregorto Carbal, 
de generale1 Ignoradas del domicilio de 
Belén, para que dentro del término de 
quince díaa ae pre1ente a eate Juzgado a 
hacer uao de 1u d~fen1a en la causa que 
1e le aigue por el delito de lealone1 eje
cutado en la penona de Gregorlo Bonilla, 
de velntlael1 atioa de edad, 1oltero, jorna
lero y del domicilio de Belén ea el punto 
Mata de C~tia; bajo aperclblo;ilentoa de ao
meterae la cauta al conocimiento del jura· 
do 11 no lo verifica, causándole laa aen· 
tenclaa que 1e dicten 101 ml1mo1 ef~cto1 
que at eatuvltre presente. 

Se recuerda a todo1 101 funcionarios pú 
bllco1 la obllgacl6o que tienen de apre· 
henderlo, y todaa laa peraonas partlculare1 
la de denunciar el lugar en que ae oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Olatrlto. Rlvaa, a 101 veinte diaa del mea 
de Marzo de mil noveclentoa cuarenta.
A. J!ménez-G. Garcia M., Srlo. 

116 1 

. N9 4·586 
Por primera vez cito y emplazo a 101 

pro~1ado1 Miguel Castell6a Romero y 
Juato Caatell6n Romero, de generalea fg. 
noradas para que dentro del término de 
quince días comparezca a eate Juzgado a 
defenderae P.n la éau1a que 1e le1 sigue, 
al prlme\'o por el· ddlto de le1fone1 en la 
penona de Sabina E1pinoaa Ramirez, de 
diez y atete alioa de edad; y al 1egundo 
por d delito de lealone1 en la persona de 
Lul1 Ramirez, mayor de edad, 1oltero, 

. I 

agricultor y vecino de El Sauce, bajo 
apercibimiento• de declararlo1 rebelde•, 
elevar esta cauaa a plenario y nombrarle• 
deftinaor de oficio, al no comparecen. 

Se recuerda a laa autorUadea la obliga• 
cl6n que tienen de capturar a dicho1 pro
ceaadoa, y a 101 particulares la de denun· 
ciar ,el lugar doade 1e oculten. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto para lo 
Criminal de LeOn, a 101 cinco díaa del 
mes de Marzo de mil novectento1 cuarenta 
y 1el1.-Jn1é C. Benío1-Ernesto Madrlz, 
Srlo. - 111 1 

_ N9 4585 
Por primera vez cito y emplazo al pro

ceaado Juatlnlano García, mayor de edad, 
aoltero, agricultor y vecino de la c Jmarca 
Cbacraseca, de eata jurladlccl6n, ·para que 
dentro dP.l téi mino de quince d{aa compa· 
rezca a e1te Juzgado a defenderse en la 
cauaa que ae le sigue por el delito de 
violación fruatrada en la persona de Luclla 
Florea, de diez y 1el1 ai\oa de edad, de 
oficloa doméstlcoa y de eate domicilio; bajo 
101 aperclblmlento1 de ·declararlo rebelde, 
elevar eata cauaa a plenario y nombrarle 
defensor ce c,ficlo, 11 no comparece. 

Se recuerda a laa autorldacte1, la obliga· 
cf6n que tienen de capturar a dlcbu pro· 
ceaado, y a loa partlcularea la de denun· 
ciar el h.1gar donde 1e oculte. 

D.1do en el J 1n:gado para lo Criminal 
del Dlatrlto de León, a 101 diez y aela 
díu del mea de Novlt mbre de mil nove
cleotoa cuarenta y ~1nco.-Enmendado
Torre1-Vale,-Jo1é C. Berrio1-F. Selva, 
Srlo. 113 1 

LA U-AOE'l'A 
DIARIO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se pu'>llca todOI loa dlaa, excepto los fesllvoa. 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-TelMono No 1-3-6-
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suscripción 
Pua 11 Repllbllca: 

Nllmero del dla 4 0.15 ; Por trimestre. , ' 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por semestre • • • 11.00 
Por mea • • . • • . • 2.00 Por afio • , • • . • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre • USS 3.00 { E:I pago anterior debe ha· 
Por tfto • • • . • 5.00 cerse en oro americani:>, 

Por 11 publlcaclón de cllsh, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de Carteles, avisos y docu· 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta pafabru y un cen• 
tavo de córdoba por cada una de las excedentr11 
siempre que la publlcaclón ae baga una vez. Por 
las publicaciones siguiente11 se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una plgina, cuarenta córdob111 
A 1011 interesados en la publicación de Carteles 

edictos, remates, etr., se tu avi'SI no olvidarse de 
enviar 11 Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
plicado1 de laa piezas que dc1een publicar. 
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